
IDAC
INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACIÓN CIVIL

"AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA"

RESOLUCIÓN No. 011/2015

QUE MODIFICA EL REGLAMENTO AERONAUTICO DOMINICANO (RAD 61)
LICENCIAS Y CERTIFICADOS: PILOTOS, INSTRUCTORES DE VUELO E
INSTRUCTORES DE TEORÍA AERONÁUTICA

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC),
es el ente público, especializado y técnico, con personalidad jurídica, patrimonio propio y
poder de reglamentación, constituido mediante Ley No. 491-06, de fecha 22 de diciembre
del 2006, a cargo de la supervisión y control de la aviación civil en todo el territorio
dominicano, provisto de! Registro Nacional de Contribuyente No. 4-30-04485-7, con su
domicilio principal y asiento social en la avenida México esquina 30 de Marzo, Santo
Domingo, D. N. http://vAvw.idac.gov.do: debidamente representado por su titular. Director
General, Dr. MARCELINO ALEJANDRO HERRERA RODRIGUEZ.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 34 de la citada Ley
^ "£/ Director o Directora General será responsable de ejercer todos los poderes conferidos

por la presente ley y el cumplimiento de todos los deberes y obligaciones del Instituto
Dominicano de Aviación Civily tendrá control sobre todo elpersonal y las actividadesde la
institución'^.

CONSIDERANDO TERCERO: Que de conformidad con el literal h) de! artículo 26 de la
precitada Ley, le corresponde al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) ''elaborar,
dictar, publicary enmendar los reglamentos de su competencia de conformidad con esta ley
y los normasy métodos recomendados en los Anexos al Convenio de Chicago''.

CONSIDERANDO CUARTO: Que en el ámbito aeronáutico se define al persona!
aeronáutico como aquel que desempeña a bordo de las aeronaves o en tierra las funciones
técnicas propias de la aeronáutica, relacionadas con la conducción, dirección, operación,
cuido y servicio de las aeronaves.

CONSIDERANDO QUINTO: Que para ejercer o desempeñar las funciones técnicas
relacionadas con la actividad aeronáutica se requiere que el personal involucrado en la
misma posea las correspondientes licencias y certificados médicos expedidos por la
Autoridad Aeronáutica.

CONSIDERANDO SEXTO: Que mediante la Resolución No. 001-2007, de! 25 de enero
del año 2007, dictada por el director general del IDAC se aprobó y puso en vigencia el
Reglamento Aeronáutico Dominicano (RAD-61) sobre Licencias y Certificados: Pilotos,
Instructores de Vuelo e Instructores de Teoría Aeronáutica.
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